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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resalución No 1415 del 25-9-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-- - .--o 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas y de socorros rniituos) $a 300,- t a  1,50 
Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 600,- $a 2,- 
Coiivocatorias Asambleas Coinerciales $a 800,-- $a 2,- 
Avisos Con~erciales $a 900,- $a 2,- 
Avisos Administrativos $a 400,- $a 2,- 
Edictos de Mina $3 700,- $a 2,- 
Edictos cle Concesión de Agua Pública $a 700,- $a 2,- 
Edictos Judiciales $a 300,- $3 1,50 
Posesión Veinteñal $a 500,- $a 2.- 
Edictos Sucesorios $a 400,- $a 1,50 
Remates Inmuebles y Automotores $a 450,- $a 1,50 
Remates Varios $a 350,- $a 1.50 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta l/z página $a 1.800,- 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página $a 3.200,- 
Más un adicional de $a 1.500,- en ccnc!epto de prueba 
---------------...-..- .-... 
11 - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 

Anual $a 2.500,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral $a 1.800,- Atrasado, mbs de un ines y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 1.000,- Atrasado, más $e un año $a 150,- 
Mensual $a 600,- Separata .$a 200,- 
-.------.. --. ----~- .-....,-. 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerda 
a las tarifas fijadas precedentemeiite, y a los efectos del cómputo as observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. Y 

-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, 8, %, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

..-- 
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DECRETOS 
M.G. No 2325 del 9-11-84 -Modifica los Arts. 12 y 13 del Decreto No 989/84 - Año 

del Bicentenario del Nacimiento del General don Martín 
Miguel de Güenes ................................. 3760 

M.G. No 2327 del 9-11-84-Rechaza la petición formulada por el Escribano Raúl 30- 
sé Coytia .......................................... 3761 

S. G. G. N? 2329 del 9-11-84 - Créase la Direcciún General de Comunicaciones, la que 
... dependerá de la Secretaría General de la Gobernación 3761 

M.E. No 598 del 7-11-84-Autoriza a las empresas permisionarias de  líneas provin- 
ciales de transporte automotor de pasajeros, a ajustar sus 
tarifas ............................................ 3762 
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DECRETOS SINTETPZADOS 

S . G . G . No 2309 del 7-1 1-84 . Prorroga afectación al R é g i ~ e n  de Dedicación Semi-Ex- 
clusiva a personal de la Secretaría de  Estado de Planea- 
ixiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S . G . G . No 2310 del 7-11-84 -Rectifica el Art . 69 del Decreto N? 1842/84 ........... 
S . G . G . N? 2319 del 9-11-84 -Acepta la renüncia presentada p r  el seííor Director Ge- 

neral de Información Pública ........................ 
S . G. G . N? 2320 del 9-11-84 - Modifica el Art . l* del Decreto NQ 21381'84 . Prorroga 

designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S.G.G. N9 2321 del 9-11-84- Modifica el Decreto N* 1995/84 . Promoción de personal 

......... S . G . G . N? 2322 del 9-11-84 - Designa a profesional e11 Fiscalfl de Gobierno 
S.G.G. No 2323 del 9-11-84-Promueve personal perteneciente a las Direcciones Gene- 

reley de Información Pública y de Aclrninist . de Personal 
h4.G. No 2324 del 9-11-84- Ratifica la Disposición Interna No 49/84 de la Dirección 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  General de Cultura 
XI . G . No 2326 del 9-11-84 - Transferencia de partida en el hl . de  Gobierno, J . y E . 
M . G. N? 2328 del 9-11-84 - Aprueba la Licitación Pública No 10/84 convocada por 

. . . . . . . . .  la Dirección General del Servicio Penitenciario 
M . E . No 2330 del 9-11-84 - Establece la situación presupuestaria del agente Natalio 

....................................... Carlos Araiz 
M . E . No 2331 del 9-11-84 - Adjudícase a la Empresa Hey'Di Argentina S . A., la eje- 

cución de los trabajos de la obra: Provisión Transporte y 
Colocación de Membrana Impeimeable Presa La Dársena, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dpto . de San Carlos 
hl . E . No 2332 del 9-11-84 -Reestructuración en el Presupuesto del Dpto . de Informa- 

ción Parlamentaiia, Bibliogiáfica y de Prensa de la Legis- 
latura . Comisión Bicameral ......................... 

M.B.S. N o  2333 del 9-11-84 - Sobreasignación por subroganica a favor de profesional de 
la Estación Sanitaria de MorilIo ..................... 

M . B . S . N o  2334 del 9-11 -84 - Retribución adicional a personal de la Secretaría de Es- 
tado de Salud Pública .............................. 

A[. B . S . N* 2335 del 9-11 -84 - Concede licencia extraordinaria a favor de profesional del 
Hospital San Beinardo .............................. 

M.B.S. N o  2336 del 9-11-84 -Ratifica la función de persoila1 del Hospital Dr . Christo- 
fredo Jakoh ........................................ 

EDICTOS DE h4aNAS 

N? 54717 - Manuel Custodio Olavarría ........................................... 
N? 54597 - Geberovich Hnos ..................................................... 
No 54678 - Roberto Jorge De Los Ríos ......................................... 
L1CI'f AI=íCSNFS PIBLXCAS 

. . . NQ 54852 - 1 N T A . N? 4/84 .................................................. 
N? 54832 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, N? 38/84 ....................... 
REMATE ADMINISTRATIVO 

N? 54854 - Por Efraín Racioppi . Banco Provincial de Salta ........................ 

Seeción J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

........................... N o  54858 . María Chavarría de Limay y Dionisio Limay 
N? 54846 . Dip. Abdo ......................................................... 
No 54844 . Miguel Angel Cabrera ............................................. 
N? 54843 . Augusto Benito Leal ................................................ 
N? 54842 . Mercado, Nicolás Eduardo .......................................... 

............. N'? 5&41 . Bulacio, Evaristo Florencio y Bnlacio, María Esther Ruiz de 
........................................... N? 54840 . María de los Santos López 

................................................. N? 54839 . Gonzalo Fernández 
No 54836 . Echenique, Miguel Angel Rosario ..................................... 
No 54834 . Almarza, Martina Ruiz de ............................................ 
??o 54830 . Antonio Alasia y María Teresa Fernández de Alasia ..................... 
No 54829 . Eduardo Exequiel Zdaya y Teodora Peiialoza de Zelaya ................ 
N9 54821 . Gregoria César de Díaz ........................................... 
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REMATES JUDICIALB 

No 54860 - Por Julio C. Herrera, Juicio: Expte. No A-39.098/83 ..................... 
No 54856 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte. No 93.849/80 ........................ 
No 54855 - Por, Efraín Racioppi, Juicio: Expte. N? A-53.812/84 ...................... 
N? 54850 - Por I-foracio J. Barbarán, Juicio: Expte. N* 1037/83 ..................... 
NP 54769 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte. N? A-11.396/80 ..................... 

" 

EDICTO DE QUIEBRA 

............................................... N? 54835 - El Ciudadano S. R. L. 

CITACION A JUICIO 
.............................................. N? 54817 - Barrientos José Ramón 

N? 54787 - Juan Carlos Echezarreta .............................................. 3771 
N? 54753 - Bosi Isabel ......................................................... 3771 

EDICXO JUDICIAL 

No 54632 - Pereyra Agustín ................................................. 3771 

Seccibn C O M E R C I A L  

...................................................... N? 54859 - Caminos S. A. 3772 
N? 54857 - Ingenio San Isidro S. A. ............................................. 3772 

.................................... N'? 54853 - Pedrana S. A,, para el día 6-12-84 3772 
N? 54804 - Vifiuales y Cia S.A., para el día 8-12-84 .............................. 3772 

............................... N? 54802 - Cedra Salta S. A., para el día 28-11-84 3773 

Secei6sa G E N E R A L  

RECAUDACION 
N? 54851 - .Del día 14-11-84 .................................................... 3773 

DECRETOS Por ello, 
El  Gobernador de la Provincia 

Salta, 9 de noviembre de 1984 en Acuerdo Geueral de Ministros 
DECRETO N? 2325 D E C R E T A :  

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación Artículo lo - Modifícanse los artículos 12 y 13 
del decreto No 989/84, los que quedarán redac- 

Expediente N? 01 - 38.327/84. tados como a continuaciún se indica: 

VISTO las presentes actuacioiles, mediante las 
cuales el señor Director de Ceremonial y Audien- 
cias de la Gobernación solicita la modificación 
de los artículos 12 y 13 del Decreto N? 989/84, 
referente al "Año del Bicentenario del Nacimien- 
to del Gcneral don Martín AIiguel de Güemes"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo estima procedente la 
modificación solicitada; 

"Artículo 12. - Desígnase la siguiente Comi- 
sión Honoraria del Bicentenario del Nacimiento 
del General don Martín Miguel de Giiemes e in- 
vítase especialmente a sus miemhros a los actos 
centrales a realizarse en la ciudad de Salta los 
días 7 y 8 de febrero de 1985: 

Presidente: Excelei~tísimo señor Presidente de 
la Nación. 

Vicepresidente lo: S. E. el señor Gobernador 
de la Provincia. 






























